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Memorandum no. INFOEM/COM-EAY/0260/2018
Metepec, Estado de México, 08 de mayo abril de 2018

LICENCIADO
ALEXIS TAPIA RAMIREZ

TECNICO DEL P

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y X1y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piublica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servira
encontrar el voto particular emitido por la Comisionada Eva Abaid Yapur, en la
resolucion del recurso de revisién 00828/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada por el Pleno
de este Instituto, en la décima sexta sesién ordinaria del tres de mayo del afio dos mil
dieciocho, para los efectos legales conducentes.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

K NCHEZ MILLAN
COORDINADORA DE PROYECTOS

.M“WMW"“memam—"me“M

C.ep. Mtro. José Guadalupe Luna Hernandez, Comisionado. Para su conocimiéh{o
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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018

SRLEn Ponfice v
Mxieo y Misvtinics

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR,
EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN LA DECIMA SEXTA SESION ORDINARIA DE TRES DE MAYO

DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISION
00828/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 14 fracciones X y XI del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Iﬁforma_cién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID
YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolucion dictada en el recurso de
revision 00828/INFOEM/IP/RR/2018, pr“onuncgikada por el Pleno de este Instituto ante el
proyecto presentado por elComisioﬁado JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ,

que es del tenor siguiente.

Es de destacar que la suscrita comparte esencialmente el estudlo reahzado en Ia

resolucién del recurso de revisién; empero, considero necesarlo prec1sar algunas

con51derac1ones de hecho y de derecho, tocante al sentldo de Ia resoluc:1on ,;

correspondiente.

Al respecto, tal y como quedé debidamente asentado en la resoluc@g’jnﬁjnaterj’a ;de

3 Ty A
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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018

nasian W m

Protauutin da On

EL SUJETO OBLIGADO, via SAIMEX, la informacion que a continuacién se

desagrega:

1. Quienes son los integrantes de la Comisién de Seleccién Municipal que fueran
nombrados dentro de los noventa dias naturales siguientes a la publicacidn de la
ley.

2. Quienes son los integrantes del Comité de Participacion Ciudadana Municipal,
misimo que se debid instalar en un plazo no mayor a sesenta dias naturales

posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participacion
Ciudadana Municipal.

3. Cudles fueron las disposiciones emitidas respecto delfunczonamzenta del Comité

Coordinador Municipal, que fueran emitidas posteriores a'la instalacion del
Comité.

4. Cudles son las sanciones a las que se hacen acreedores los servidores publicos

responsables de su acatamiento, en el caso de no haber szdo conformadas en tiempo
y forma. ‘

Del expediente electrénico, se advierte qué EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en

atender la solicitud de acceso a la informacién publica de mérito.

del estudio del expediente electronico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora
determiné ORDENAR al Ayuntamiento de Ozumba hacer entrega V1a Slstema de; =

Acceso a Informa(:lon Mexiquense, del o los documentos donde conste o se adv1erta lo

s1gu1ente.

1. Los nombres de los integrantes de la Comisién de Seleccién Municipal;
2. Los nombres de los integrantes del Comité de Participacién Ciudadana Municipal;
3. Las dzsposzczones emitidas respecto del funcionamiento del Comité Coordznador

Cadle de Pino Sudre
Carretera Te
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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018
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4. Las sanciones a las que se hacen acreedores los servidores piiblicos en términos de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
en caso de no haber conformado en tiempo y forma los entes publicos que se deriven
de la implementacion del sistema municipal anticorrupcion.

Precisando, que para el caso no contar con la informacién marcada en los numer.ales 1
y 2 anteriormente citados, EL SUJETO OBLIGADO deber4 generar y ;‘entregar el
acuerdo que sustente la inexistencia de la informacién, en el que se expliquen las
razones de por qué no se cuenta con la informacién, de manera fundada y motivada,
asi como que para el caso de que la informaciénséﬁaléda en el numeral 3, aéin no
hubiera sido generada, poseida o administrada, EL SU]ETOJVO"BLIGADO debera de
manifestar de manera precisa y clara, las razones »cj{“ue”expliquen las causas por las

cuales no se cuenta con la informacién:

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales en el
estudio de la resolucién en comento, difiero respecto al hecho de ordenar el Acuerdo
de Inexistencia en el resolutivo SEGUNDO de la resolucién de mérito, respecto a la

informacién que se indica en el numeral 2, consistente en los nombres de los integrantes

del Comité de Participacién Ciudadana Municipal, asi como el pronunciamiento que

debera de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas

- por las cuales no se cuenta con ésta.

Lo anterior es asi, en razén de que, EL SUJETO OBLIGADO en su Informe ]ustlflcado

%o’ ue el Comité de Seleccién emitié dos convocatorias para la elecc1on de los

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infarmacién Piablica ¥
Hbteccion de Datos Personales del Bstado de Médeo v Municipios
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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018

integrantes del Comité de Participacién Ciudadana; sin embargo, no se ha tenido
registro de algun ciudadano o ciudadana a ocupar estos dichos cargos, informando
ademads que una vez que se instalado el Comité de Participacién Ciudadana seinstalara
el Comité Coordinador Municipal y se dardn a conocer las disposiciones legalésl que

regularan el funcionamiento del mismo.

En este sentido, la Ley del Sistema Anticorrupcién del Estado de Méxicoy Municipios,
contempla al Sistema Municipal Anticorrupcién y el procedimiento para la
implementacién de Comités Municipales de Participacién Ciudadana y Comités

Coordinadores del Sistema Municipal Anticorrupcién atendiendo a lo siguiente.

El articulo 72 de la Ley en cita sefiala que para nombrar a los integrantes del Comité
de Participacién Ciudadana Municipal, el Ayuntamiento constituird una Comisién de

Seleccion Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho

meses.

Dicha Comision debera conformarse dentro de los noventa dias naturales s1gu1entes a
la entrada en vigor del Decreto en el que se expidio la citada Ley An’acorrupaon para

lo cuallos Ayuntam1entos del Estado deberan designar a los mtegrantes de la Comlslon;: .

de Selecc1on Municipal y estos a su vez nombraran a los Integrantes del Comité de

Participacién Ciudadana Municipal a través del procedimiento establecido para tal

ML wwwednfoem.aorgon
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RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018
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Por otro lado, con respecto al Comité Coordinador Municipal el articulo octavo de la
citada Ley del Sistema Anticorrupcién establece que se instalara en un plazo no mayor
a sesenta dias naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité
de Participacién Ciudadana Municipal, y una vez instalado, tendra un’ plaéo de

noventa dias para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.

De lo anterior, resulta claro que existen disposiciones ju‘ridicas que sefialan
puntualmente los plazos para el cumplimiento de las obligaciones pre\}istas en la Ley
respecto a la designacién de los integrantes de la Comisién de Seleccidn Municipal, la
instalacién del Comité Coordinador Municipal y a su vez para que éste emita las
disposiciones de su funcionamiento, mas' ellono implica que se pueda concluir que a
la fecha de la solicitud ya se hayan nombrados a’ los integrantes del Comité Municipal
de Participacién Ciudadana, puesto quve en lo que a este respecta, no se sefiala plazo
dentro de la normatividad ‘Citada,y para que se conforme en su totalidad el multicitado

Comité, pues los cargos a ocupar dependen de la respuesta a la convocatoria que con

ese fin se emita.

Asi, es que el ,citédo Acuerdo de Inexistencia, se ordena sm queEL SUJETO

OBLIGADO en su Informe Justificado, asuma haber generado 1amformac1on y ahté
falta de disposicidn legal que constrifia a éste para haber generadbla:ﬁ,inférmacién ala

fecha de la solicitud, se considera improcedente
/
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RECURSO DE REVISION 00828/INFOEM/IP/RR/2018
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Es asi que, no se advierte de las constancias que obran, la fuente obligacional del
SUJETO OBLIGADO para generar la documentacién relacionada con la requerida
por LA RECURRENTE referente a los nombres de los integrantes del Comité de
Participacion Ciudadana Municipal; por lo que, la que suscribe emite VOTO
PARTICULAR ya que si bien se actualizan los supuestos juridicos previstos en el
numeral 19 de la Ley de la materia en el que sefiala, se presume que la informécio’n
debe existir si se refiere a las facultades, competenciés y funcionés que los
ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, luego, también lo
es que de ordenarse implicaria afirmar que ya debié haber nombrado a los integrantes
del Comité de Participacién Ciudadana ;Muriickikpkal, k_adicijonal a que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica déI Estado de México y Municipios
no faculta a este Instituto para ordenar que los Sujetos Obligados motiven las causas
por las que no se generd la informacidn si dicho acto o hecho no acontecid, es decir, al
tratarse de una circunstancia que pueda atenderse de la actuacién en ejercicio de las
funciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, puesto que si bien la Ley obliga al

cumplimiento de ello, no prevé término para llevarse a cabo.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RUBRICA)

908 §/INEOEM/IP/RR/2018, aprobada el tres de mayo de dos mil dieciocho.
¥S ,,/ATU"
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